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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

iReal órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
[Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

J 

wom mu\. oe 
Montes. 

Vista la instancia que en 10 de Junio último elevó 
al Excmo. é í ltmo. Sr. Director general de Admi
nistración Civil D. Pablo de la Cruz representante de 
la principalía del pueblo de Cainta del Distrito P. M. 
de Morong, en solicitul de Jegua comuna); v:sto 
mi decreto de 25 del citado mes y año sobre el 
mismo asunto; vista el acta de reconocimiento sus
crita por los priocipales antes mencionados y por el 
Ayudante de la Sección forestal de Morocg; vista la 
instancia elevada á este funcionario por el represen
tante-de aquellos; visto lo informado por el referido Ayu
dante de la Sección, por el Ingeniero del Distrito y 
por la Inspección de Montes: 

Resultando, que según el acta de reconocimiento 
antes mencionada, no existen en toda la jurisdicción 
del pueblo de Cainta terrenos que reúnan las condi
ciones que determina la reg'a 5.a del Superior De 
creto de l.0 de Agosto de 1883, por lo cual es im
posible de todo punto el señalamiento de la legua 
comunal que solicita el pueblo de Cainta; resultando 
que el derecho que alegan los recurrentes á los te
rrenos que dicen arrendaron en usufructo bace cerca 
de doscientos años á los vecinos de Antipolo solo se 
funda en la copia simple de una escritura, docu
mento á que no puede concederse fuerza legal algum. 

_ Considerando, que aun en el caso de tenerla, cons
tituiría un contrato celebrado entre los dos pueblos, 
á cuyo cumplimiento solo pueden obligarles los Tr i 
bunales ordinarios pero de ningún modo la Admi
nistración; considerando que tampoco puede ceder ésta 

á los vecinos de Cainta los terrenos cuestionados por 
ambos pueblos, en sustitución de la legua comunal 
como pretenden los recurrentes, cuyo respectivo de
recho compete dilucidar h ios tribunales de jüsticra. 

A propuesta de la Dirección general de Admi
nistración Civil, he venido en dejar sin efecto mi 
decrete de ^5 de Junio último por la imposibilidad 
material que hay de cumplirle, manteniendo no obs
tante á les vecinos del pueblo de Cainta. en el apro
vechamiento de los montes del Est'do según deter
mina para tales casos el apartado 3.° de la Real ór
den de 17 de Erero de 1885. 

Publíquese y trascríbase al Gobernador P M. de Mo
rong, para su conocimiento y para que lo haga sa
ber á los interesados.—DESPUJOL. 

Manila, 4 de Noviembre de 1892.—P. S., J. Gui-
llelmi. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Indice de las Reales órdenes re'ativas al movimiento 

de personal del ramo de Hacienda recibidas por el 
vapor correo «Eicano» á las cuales se ha puesto el 
cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador General con 
lecha 29 de Diciembre próximo pasado y se publi
can á continuación en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real orden núm 939 de 9 de Noviembre ú'timo, apro
bando el nombramiento in erino de D. Patricio Gu
tiérrez Suarez, para la plaza de Oficial 4.o Cajero 
Guarda-almacén Recaudador de la Administración de 
tlacienda de Albay. 

£>tra núm. 940 de 9 de Noviembre último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Federico Lezaun, 

para la plaza de Oficial 5.o Guarda-almacén Recau
dador de la Administración ce Hacienda de Bataan. 

Otra núm. 941 de 9 de Noviembre último, aprobando 
el nombramiento interino de jD. Manuel Castillo y 
Rivera, para la plaza de Oficial 5.o Guarda-almacén 
Recaudador de la Administración de Hacienda de 
Nueva Ecija. 
Manila, 4 de Enero de 1893.—-j. Jimeno Aerius. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 6 de Enero de 1893. 
Parada y v gílancia, Artillería jy núm. 72.—Jefe de 

dia, el Teniente Coronel del núm. 73, D. Vicente 
Villas.—Imaginaria, el Comandante de Artillería, Don 
Guillermo Cavestani.—Ho&piíd! y provisiones, ArtilU-r 
ría, 3.er Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigi
lancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos, n ú 
mero 73. -Música en la Luneta, núm. 72. 

De órden de 8. E.—SI Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DS IMPUESTOS 

RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Circular. 

EQ la circular de este Centro de fecha 3 del ac
tual, publicada en la Gaceta del dia de ayer; apa
rece un error de concepto al prevenir á V. no ad
mita declaración alguna á los contribuyentes por el 
impuesto industrial, en la que se exprese más de 
una industria, siendo asi que ha debido consignarte 
que las patentes que se expidan comprendan una sola 
de las industrias que aquellos ejerzan, debiendo por 
tanto, expedirse tantss patentes como industrias esté 
llamado á tributar el declarante, quien puede com
prenderlas en una sola hoja declaratoria, debiendo 
esceptuarse de la pievención anterior el caso de los 
beneficies que concede al contribuyente el artículo 23 
del vigente Reglamento del impuesto. 

Lo que prevengo h V. para su conocimiento y de 
quedar en cumplirla se servirá V. darme aviso.— 
Dios guarde á V. muchos años. 

Manila, 5 de Enero de 1893.—José Montero y Vidal. 

A los Administradores y Subdelegados de Hacienda 
•provinciales. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

En los dias 4, 5 y 7 del presente mes, es
tará abierto el pago de las clases pasivas residentes 
en la Península que perciben sus haberes por esta 
Tesoreiía, debiendo advertirles que después de la ex
presada fecha 7, no se hará pago alguno á dichas 
clases, sin perjuicio de consignar los que dejaron de 
percibir, en la nómina que se formará al efecto en 
el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila, 2 de Enero de 1893.--José Arizcun. 1 

M O N U M E N T O N A C I O N A L 
A LEGASPI Y URDANETA. 

Relación nominal de las ca7itidades recibidas en la 
Depositaría de la Junta Central desde el 18 dt Ju
nio de 1892 hasta la fecha con destino á la erec
ción de un monumento á Legaspi y d Urdaneta en 
Filipinas. 

(Lista núm. 58.) 

Pesos. C.s Pe? os. C.s 

Suma anterior 
Julio 29. Remitido por 

el Excmo. é Iltmo. á r . 
Director general de Ad
ministración Civil á 
nombre del Sr. Gober
nador Civil de Bulacan, 
número del recibo 176. 

Dluic^bre 2. Rooibido 
del Sr. D. Zoilo Ibañez 
de Aldecoa, número del 
recibo 177. 

Idem 5. Remitido por el 
Excmo. é Iltmo. Sr. Di ' 
rector general de Admi-
nistradón Civil á nom
bre del Sr. Comandante 
P. M. del Distrito del 
Príncipe, número del 
recibo 178. 

Idem id. Id. por id. é id. 
id. á nombre del Sr. Co
mandante P. M. de Taa-
tan, número del re
cibo 179. 

Idem 9. Recibido de los 
Sres. Battle Hermanos, 
número del recibo 180. 

Idem 15. Id. de la Com
pañía general de Taba
cos de Filipinas, nú
mero del recibo 181. . 

Idem 17. Id. del Excmo. 
é Iltmo. Sr. D. Gonzalo 
Tuason, número del re
cibo 182. 

Idem id. Id. del Excmo. 
Sr. D. Pedro P. Roxas, 
número del recibo 183. 

Idem id. Id. del Sr. Don 
Joaquín Sta. Marina, 
número del recibo 184. 

21.900 S 8 

189 374i 

100 

31 63 

1 * 

25 » 

50 > 

50 » 

50 9 

100 » 

22.497 28 4! 

Manila, 17 de Diciembre de 1892.—F. L . Roxas. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA 
En cumplimiento de acuerdo adoptado por esta 

Junta en sesión ordinaria celebrada el treinta de Diciem
bre último y al tenor de lo aprobado por el Excmo. Se
ñor Gobernador General en veintiuno de Noviembre 
próximo pasado, esta Presidencia abre un concurso 
público para la admisión de toda clase de propo
siciones que tengan por objeto interesarfe en la cons
trucción de dos gánguiles de hierro, de ochenta me
tros cúbicos de capacidad cada uno, con destino al 
Tren de limpia del Puerto de Manila, estableciéndose 
únicamente como bases para dicho concurso, las si
guientes: 



1642 6 de ínero de 1893. Gaceta de Manila.—Nüm. 371 

1. a El concurso permanecerá abierto dcsJ-?, el dia 
en que anuncie en la Gaceta de Manila, hasta el 
primero de Marzo del presente añú. 

2. a Las proposiciones se ajustarán en lo posible 
á lo prevenido en el pliego de condiciones del pro
yecto aprobado, expresándose claramente las modi
ficaciones que al mismo se propongan. 

A este fin el proyecto de que se trata estará á dis
posición de todo el que deseé examinarle durante las 
horas de oficina, en la Secretaría Contaduría de la 
Junta del Puerto, sita el paseo de María Cristina. 

3. a Si las modificaciones que se propongan afectasen 
á la forma ó disposición de los gánguiles, re acom
pañarán planos detallados de los nuevos tipos de 
embarcaciones. 

4. a Las proposiciones solo podrán referirse á la 
construcción de los dos gánguiles con todos sus acce
sorios, rechazándose las relativas á la ejecución de 
una parte de las obras. 

5. a E l precio no excederá del importe del presu
puesto, ó fea dé la cantidad de veintidós mil ochocientos 
cincuenta y seis pesos y sesenta céntimetros aun 
cuando se propongan modificaciones ventajosas. 

6. a La Junta del Puerto se reserva la facultad 
de admitir la proposición que estime más ventajosa, 
independientemente del precio. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—El Presidente, Pal-
merola. 
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ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 

Por los vapores-correos Chirruca y Gravina, que 
saldrán para las líneas del Norte y Sur de LUZOD, 
respeclivamente el 7 del actual á las cuatro de la 
tarde, esta Central lemitirá á las dos de la misma 
la correspondencia que hubiere para Zambales, Pan-
gasinan, Bontoe, Lepanto, Tiagan, Trinidad, Union, 
Abra, ambos llocos, Isabela, Islas Batanes y Caga* 
yan; Batangas, Mindoro, Laguimacoc, Camarines Sur, 
Burlas, Masbate, Sorsogon y Albay. 

Por los vapores-correos JZolus y Butmn, que saldrán 
para las líneas del Sur y SE. del Archipiélago res
pectivamente el 7 del actual á las cuatro de la tarde 
se remitirá á las dos de la misma la corresponden
cia que hubiere para Culion, Calamianes, Puerto 
Princesa, Punta Separación, Marangas, Balabac, Ca-
gayan de Joló, Joló, Isabela de Basílan, Zamboanga, 
Tukuran, Parang-Parang y Coltabato, Romblon, Ca-
piz, Concepción, Antique, Isla de Negro?, Iloi o, Misa-
mis, Cagayan de Misamis, Dapitau, Bohol, Cebú y 
Dumaguete. 

Por el vapor-cor. eo Isla de Panay, que saldrá para 
la Península el 10 del acíual á las nueve de la 
mañana, se remitirá á las sif ta de la misma la corres
pondencia oficial y pública que hubiere para Europa. 

Manila, 4 de Enero da 1893.—El Jefe del servi
cio, E. Llamas. 
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El Comieario da Guerra Interventor de Subsistencias 
de esta plaza. 
Hace saber: que el precio límite aprobado por 

la Superioridad y qu? deberá regir en la subasta 
que tendrá lugar en esta Comisaríi el dia 9 da Enero 
próximo para contratar el suministro de zacate du
rante un tño, á los caballos de la guarnición de esta 
plaza, es el siguiente: 

Pesos. Cént. 

Por cada ración mensual de 14 k i 
logramos diarios, cuatro pesos, cua
renta y seis céntimos, tres octavos. 4 46 318 

Manila, 30 Diciembre de 1892.—Agastiü Mico. 2 
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FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento, en la se • 

o-unda decena del presente mes', tocino salado, ha
bichuelas, café en grano, azúcar corriente dó pilón, 
hacalaOí taPa d0 vaca' P}SCado seeo' aceite (ie oliv0' 

„roZ blanco d^ 1.', vino tinto, mong-os, vinagre del 
¿ í s anisado de Europa, anisado del país y sal, sa 
admitiraa en dicha Depeodencia, sita en la calle de 
Carballo núm. 2, hasta las nueve de la mañana del 
¿ia 16 del mes actual, muestras de dichos artículos 
aue reúnan las condiciones de bondad necesarias, 
acompañándose nota de los precios. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, pesados y medidos á satisfacción de la Administra
ción militar, y su pago se realizará por la Caja de la 
factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 4 de Enero de 1893.—Ei Comisario de guerra 
interventor, Agustín Miró. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Febrero del año p -óximo venidero á las 
¡diez en punto de su mañana, se subastarán ante la 
Tunta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edifi-
jio llamado antigua Aduana, el servicio de adquisi-
l:óo do 665 vestuarios completos con destino al Bd-
tallóa desciplinario de estas Islas, bajo el tipo en 
progresión descendente de pfs. 3;70 cada uno, y con 
jotera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
jue h continuación se inserta, 
' La hora pira la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el sa-
on de actos públicos. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 

.iego de conibiones que el Batallón disciplinario 
de estas Uíés redacta para contratar ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital el vestuario 
completo que debe darse á los'disciplinarios del 
mismo. 
1.a La Hacienda contrata en subasta pública la 

idqnisición de 665 vestuarios con destiño á los dis
ciplinarios de dicho Batallón, compuesto cada uno 
le aquellos de una guerrera y un pantalón largo, 
ios camisas y dos pautaiones cortos y un salacot 
¡on dos fundas blancas. 

I 2.a El tipo en cantidad descendente para licitar 
feerá el de pn. 3'70 por cada vestuario completo. 

3. a La subasta tendrá lugar el dia y hora que 
nga á bien s ñalar el Excmo. Sr. Intendente ge-
eral de. Hacienda, y se recibirá el espresado nú-
lero de vestuarios en dos plazos; la mitad á los 
uareuta y cinco dias de notificada la aprobación 
e la contrata y la otra mitad á los otros cuarenta 

cinco dies, pagando el cootratista el importe se
na el precio del remate, siempre que se haga el 

pervicio s satisfacción y conforme á los modelos que 
se hallan de manifiesto en dos oficinas del citado 
Batallón, sitas en ia calzada de S. Luis núm 20. 

4. £i El contratista se compromete á construir el ves
tuario á que s ? refisre la condición 6.a con estricta 
sujeción h los modelos que estarán de manifiesta 
tiuraute el tiempo del anuncio en las mencionadas 
oliciuas d.-1 Batallón disc plinario, entendiéndose que 
todos los materiales que se empleen han de ser de 
fabricación española. A los efectos de esta condi
ción el contratista queda obligado dentro de las veinte 
cuatro horas siguientes á la en que se le comu
nique la aprobación del remate, a dar cuenta por 
perito al Sr. Jefe del Batallón, de los talleres ó lo 
pales en que se confeccionen las ropas al objeto de 
inspeccionar su construcción. 
j 5 . a Para licitar es requisito indispensable acre
ditar ante la Junta haber hecho el depósito en la 
^aja general de Depósitos de la cantidad de pfs. 123^2 
a que asciende el 5 p § del total importe de la con-
paia. 
I 6.a El licitador á quien se adjudique el servi
cio esta obligado á escriturar el contrato dentro de 
os ocho dhs siguiente al en que se le haga saber 

BPla providencia ampliando el depósito que expresa 
a antecedente condición hasta el 10 pg de la total 
-antidad a que ascienda el remate para garantir el 
^xacto cumplimiento de este servicio; teniendo pre-
Z . ^ D0 6?10 r?sP0Iiderá con dicha fianza sinó, 
coa todos sus bienes habidos y por haber, debiendo 

ta sn !rSe C0I1fta1r la,renVacia q116 llace voluntariamente 
* n '?0SaK ai1dereeh10 de Preiaci^ 9 ^ por su dote, 

11%*. sobre los valores constituidos en garantía 

í o n ^ i T 5 ° ^ ™ ^ * ,S? 0bl,i°a 0 Ponerse de acuerdo 
vRQf el. Jefe del Batallón disciplinario para que el 

t lias T 0 ! qaedf- í? mks arre§-lado Posible á las ta-
-loronlloHsfmdl:idllos,así COm0 Para dar á lossa-

I 8 A Q D L F E R E D T E S f lorea con que se distinguen 
tios dai n de Cueílta del cOQt^tista los honora-

518 nombre T n ^ Í F ^ T qUe para g1 c o c i m i e n t o 510 . more el Batallón, á quien y á cuya satisfacción 

lu-

ha de hacer la entrega del vejtuaric; ea los plasos 
señalados en la condición 3.a 

9. a El contratista incurrirá en la nulta da pfs. 250 
por el retraso y falta de cumplimiena á las condi
ciones anteriores, cuya multa abonan en papel co
rrespondiente. 

10. En caso de no llenarse las condiciones ne-
cesarlas para el otorgamiento de la ecritura, s) ten
drá por rescindido el contrato á perjiiiio del rema
tante que pagará con el importe cbl depósito que 
como garantía se exig-». en la conihkn 6.a y con los 
bienes que posea la diferencia del priaero al segundo 
remate que se celebre; para lo cual se le retendrá 
la garantía, respondiendo además con sus bienes si 
aquella no alcanzase. 

11. Serán de cuenta del coatratisU los gastos da 
la escritura de contrata que deberá otorga: y faci* 
litar á la Hacienda. 

12. La subasta teadrá lugar ant¿ la Junta d i 
Reales almonedas que al efecto se páiiairá en el sa
lón de actos públicos del edificio ;lamido antigui 
Aduana. 

13. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
sus respectivas proposiciones e i pliegos cerrados y 
estenlidas en pspel del sello 10.°, autorizándolas con 
su firma y con sujeción al mo lelo qm obra á con
tinuación, sin cuyos requisitos de rigor no serán ad
mitidas. Al pliego cerrado acompañará el documento 
de depósito á que se refiere la coalición 5.* no 
siendo admisibles las que carezcan de este requisito. 

14. S gun vayaa recibiéndose por el Sr. Presi
dente las proposiciones, se dará número ordinaljá lai 
admisibles haciendo rubricar el sobra al interesado. 
Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno quedando sujetos á las conse
cuencias del escrutinio. 

15. Si resultase empate en dos ó más proposicio
nes se abrirá licitación verbal por un corto término 
que fijará el Sr. Presidente solo entre los autores de 
aquellas, adjudicánd jse el remate al que lo haga más 
ventajoso. En caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieran las proposiciones m is ventajosas, se hará 
la adjudicación á favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número ordinal más bajo. 

16. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á fa^or de la 
Hacienda con la. esplicacón oportuna, el documento 
de depósito para licitar el cual no se cancelará h^sta 
tanto no se apruebi la subasta y en su virtud se es • 
eriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general de Hicienda y con las seguridades estableci
das en L» condición 6.a 

17. No sa admitirán obíervacioaes ni reclamacio
nes relativas al todo ó parte del acto de la subasta 
siuó para ante la Intendencia general de Hicieada 
después de celebrado el remate. 

18. Ningún contrato celebrado con la Adminirtra-
ción para servicios públicos podrá concretarse á juicio 
arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inte igencia, rescicióa 
y defectos por la jurisdicción administrativa coa arre
glo al artículo 12.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 y el de 4 de Julio ds 1861. 

MODELO DE PROPOSICION. 
N . N. vecino de con cédula personal de 

clíis; núm habiendo visto en la 
Gacela oficial de esta Capital núm la su
basta sob e la construcción del vestuario que debe 
facilitársele en el presente año á los individuos 
del Batallón discip'inario de estas Islas, se com
promete á hacer dicho servicio por la cantidad de 
pfs cada vestuario completo, con estricta 
sujeción BI p'iego de condiciones formado por dicho 
Batallón del cual quedo enterado. 

Fecha v firma del proponente. 
Manila, 22 de Setiembre de 1892.—El Teniente Co

ronel Comandante l.er Jefe, Alfredo Darnell.—Hay un 
sello que dicu: Bitallóa Disciplinario.—Filipinas.—Es 
copia. García 

Edictos. 
Don Abdon Vicente G mzalez. Juez de primera instancia en 

propiedad de este distrae de Quiapo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pr?gon y edicto 

á los procesados ausentes Romualdo Matro, mestzo sang-ley, 
soltero de 23 años de edad, natural de Gauit en Gavite, y ve
cino del arrabal de Binondo, cochero, y Patricio de la Cruz, 
cochero, y vecino que ha sido del arrabal de Sampaloc, para 
que por el término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la «GaceU oticial» de esta Gapltal, se pre
senten en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provin
cia, para responder á los cargos que resulten contra los mis
mos en la causa núm. 5614 por robo, pues de hacerlo así le 
oiré y administraré justicia y en caso contrario, sustanciaré 
es.a causa en sus ausencia y' rebeldía, parándo¡es los perjui
cios qu3 en derecho hubierá lugir. 

Dado en el Juzgado de Quiapo a 3 de Enero de 1893.-Abdon 
V. González.—Ante mi, Placido del Bjrrio. 

Por el presente c'to, llamo y emplazo por pregjn y edicto al 

Srocesaio ausente Hilario Maniaqui , indio, soltero, de 23 añ.'s 
e eiad, natural de Balhng, provincia de Bulacan y vecino que 

ha silo del arrabal d; Quiapo, cocinero, pan quí por 1̂ tér 
mino de treinta dias. contados desde es'.a fecha, se presente ea 
este Juzgado ó en U cárcel públ ic id^ Bilibíd. para responder 
á los car<ros qu* resulten contra el mismo en la causa nú
mero 5276 por tent-itiva de robo, pues de hicerlo as1, le oiré 
y administraré justicia y en caso contrario, susiane ^ré di
cha causa en su ausencia y rebildia, pariniole los perjuicios 
que depociio hubiere lagar. 

Dado en Q jiaoo á 4 de Enero de 1893.—Abion V. González.— 
Ante mi, Plácido del Barrio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo p)r pregón y edicto 
al procesido ausente Pnnciano Plores, indio, soltero, de vein
ticinco años de edad, jarnal^ro, natural de Sto. Tomás de 
Minalin en Pampanga y vecino que h i sido d i puebl » de 
S u . Vna de esta Capital, nara qm oor el térmiao de t.reinta 
días, contvios desde esta fecha, sa presante en os e Juzgado 
ó nn la cárcel pública de Bilibid, p ra responder á los car-
ffos que resu tea contra el ra;smo en la eaus-i núm. 5V74 
por hurto, pues de hacerlo asi, le oiré y ad nlnis'.raré jus
ticia y en caso contrario, sustanciaré dicha causa en su au
sencia y rebaldla, paránlole los perjuicios quí ea defecho h u 
biere lugar. 

Dado ea Quiapo á 4 de Enero de 1893.—Abion V. González,—^ 
Ante rai, Plácido del Barrio. 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Abdoa Vicente Gon
zález, Juez de 1.a instancia del distrito de Quiapo en previ
dencia d* fe'.ha dos del actual dictada en lus ;iutos ejeciui-
vos seguidos por D. Juan Sanz y Smz, en nombie de Djn 
Alejo Gardoqui v Basagoiti, sobre cobro di c unidad di p i 
sos contra ü. Manuel Sinchez y su esposa D.a Dolores S a -
lanova hoy contra esta y los herederos de aqual por la muerte 
del mismo llamados Rafiel, Lorenzo. Rosa v Manuela ape
llidad -s Sánchez y González todos menores d i edad y repre
sentados respectivamente por sus candores ad-ÜDem f>. R i 
cardo Vergara y D. Brlccio Brígido Pautas, se Sicm á nuiva 
subista por término de 20 dias, la cisa ái cal v canto y el 
solar situados en el birrio de Soledad, de esta Capital y sa 
arrabal de Tondo, lindante por el frente con otroí selares 
de D. Potenciano de los Reyes, p)r l i e s n l i a con el solar 
de D. Celedonio Villanueva, por la derecha de su entrada coa 
otro del mismo Villanueva y por la izquierda con la rivera 
del mar mediante el tipo de 186Í pesos, 16 céntimos y fi(8 pre
via rebaja d d 25 por 100 'le su primit vo avalúo de 24<2 pe
sos y 83 cé itímos, señalándose pan 11 in ilcada subista el dia 
30 de los corrieates desde las U en punto de SÍ m i ñ i n a en 
los Estrados de éste Juzgado en progresión ascendente s i éa-
do los 2 1 os dias 28 29 de pregón y el último ó sea el c i
tado dia 30 de remate las 12 en punto de su m i ñ m a . advir
tiéndose que no se admitirá postura alguna q le no cubra las 
dos 3.as p irles del tipo de la subasta y que para su licita
ción se consignarán en la mesi judicial ó en la G i j i gene
ral dj. depósitos el 1) por 103 efectivo del valor de los bie
nes sin cuyo requisito no serán dmitidos advi tiendo que 
los títulos de propiedad estarán le minifijsco en U Eseribi-
nía para qu'- puedan examinarlos los q i e q u ^ n n tomar parte 
en la precit -da subasta y se previene además á los m sinos 
que dfm^rán conformar con ellos y que no tendrán derecho 
a exig r otros una vez aprobado el remate. 

Juzgado de primera instancia del distrito d*3 Quiapo y Escri
banía del mismo, 3 de Enero de 1893.—Bonifacio Briones. 

Don Rica do Ricafort y Sánchez. Juez de primera instancia 
de: distrito de Ton lo de esta Capital. 
Por la presente se cita. Uami y emplaza á Guillermo del 

Rosario, que debe ser naturU d • la pro vmeia de la Pampanga, 
y c ¡y.is d más c rcunstancias y actuil paradero se ignonn, 
para "que en término de die¿ dias, comp t'e/,c i en este Juz
gado S'ra eii la calle de Salinas núm 17, á r^soonder de 
los caraos que le resultan en la cansí criminal que se le 
sigue por rooo en l i liabitacíon de D. Lúeas Ricaforc, aperci
bí io que de no vprific irlo, se á declarado r-bell'1, y le pa
rará el perjuiei < qu^ haya lugar. 

Al propio lempo ruego y encargo á todas las autoridades 
tanto civiles como militares procedan á la busca y ciptura de 
dicho Guillermo del Rosario, cuyas señas personalet se ig
noran, y caso de ser habido lo conduzean a este Juzgado con 
las segürdales debidas. 

Dado en Manila á 3 de Enero de 1893.—Ricardo Ricaforc— 
E l Escribano, Joaquín Argote. 

Don Roseado Rufasta de Requaseas Juez de Paz propietario del 
arrabal de Tondo. 

E n v i n a l de providencia acorlada en el juicio verbil civil 
seguido á instancia de D. Sinforoso Nolasco, contra Galisto 
Domingo, sobre cantidad de pesos, se venderán en púbiiea 
subasta los bienes y efectos embargados á d cho demandado qui 
se pondrán de mmiflesto en este Ja'.gado, bajo e tipo de 
sus respectivos avalúos, en progres ón ascendente, señalando 
para aicha venta los días 12, 13 y 14 de los corrientes, de
biendo verificarse el remate en el últ mo dia y en los Estra
dos de este Juzgado á las doce del dia, advirtiendo que no 
se ad ; itirá postura alguna s n qae se consigue prévi unente 
en la mesa judicial el 'diez por ciento de' sus dichos tipos; y 
al efecto se pone este anuncio para general cono rimiento. 

Dado en el Ju/.gado de Paz de Ton lo, 3 de Enero del8'3.— 
Rosendo Rufasta.—Por mandado de su Sría., Francisco Reyes-

En virtud de providencia acordada en el juicio verbal civil 
seguido á instancia de Doña Hermógena Abel i no, contra Ray-
mundo Luntoc y Juliana Santo , sobre cautidid da pesos, se 
venderán de nuevo en pública subasta los bienes y efectos era-
barírados á dichos demandados que se pon Irán de manifiesto 
en este Juzgado, bajo el tipo de sus respectivos avalúos en 
progresión ascendente, señalando para dicha venta los dias 
16, 17 y 18 de los corrientes, debiendo verüicarse el remate 
en el último dia y en los Estrados de este Juzgado á las doce 
del día, aavirtiendo que no se admitirá postura alguna sin 
que se consigne en la mesa judicial el 10 pg del va or de 
sus respectivos tipos. 

Dado en el Juzgado de Paz de Toado, 4 de Enero de 1893.— 
Rosendo Kufasta.=Por mandado de su Sria., Francisco Reyes. 

En virtud de providencia dictada, por el Sr. D Ricardo 
R cafort y Sánchez, Juez de primera instancia ea propiedad 
de este distmo, en la causa núm 3121 que se instruye por 
incendio ocurrido en el barrio de Palumpong de esie arrabal, 
en 24 de Mayo último, se cita, 'lama y emplaza á los chi
nos Go-Gimqti', soltero, de 33 años de edad, n itnral de Ühin-
can eu Clima, veaino que fué del barrio de Bancu^ay de 
profesión iudusiriai, uno de los habitantes ca la tienda en 
que empezó el incendio mencionado, el fiador de este, Sy Tiaco, 
soltero, de 28 años de edad, natural de Gliincan en China, 
de profesión inlustrial y que tenía thnda ablertt de sarisan 
en el barrio de Mamante de este arrabal y Sy-Tiatco se ig
nora sus circunstancias pers males p ro que ha sido cumpa-
ñero del pr.mero ó sea del Go-Gimque y se ignoran el aciu l 
ptradero de todos; para que dentro de 9 dias á contar desde 
el siguiente al de la pubhcacióa de este edicto en la «Gaceta 
oficial.» de esta Capital, comparezcan *nte "Ste Juzgado siu» 
en la "calle de Sahna-i núm. 17 para los efectos que en jus
ticia proceda en la mencionada causa, apercibido que d^ no 
lucerio durante dicho término de pararles el perjuicio que en 
derecho haya lugar. _ a „ ^n . 

Dado en To .do y Escribanía de mi cargo, 2 de ünero na 
1893.—Joaquín Argote.—V.o B.o, RlCdfjrt. 



1644 6 de Enero de 1893. Gaceta de Manila.—Núm. 37! 

E n virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. 
D . Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de 1.a instancia en pro
piedad del distrito de Tondo de esta Capital, en la causa nú
mero 21.83 que icstruve sin reo por hurto, se cita y llama al 
.testigo D. Mariano Gaza, vecino del pueblo de Tambebo y 
auíente en Id provincin de Nueva Ecija, cuyo fijo paradero 
se ¡írnora, para que en el término de nueve dla'a á contdr desde 
Ja publicación de este anuncio en la tGaceta oñcfal,» de esta 
Capital; comparezca en este Juzgado sito en la calle Salinas 
núm. 17 de este arrabal para prestar declaración en la men
cionada causa, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho 
térmido se le pararán los perjuicios á que en derecho haya 
luírar. 

Dado en Tondo y Escribanía de mi cargo á 2 de Enero de 
1893—El Escribano, Joaquín Argote.—V.o B . o — E l Sé . Jaez, 
Ricafort. 

En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el 
Sr . Juez de nrmera instancia del dist-ito de Tondó, en la 
causa núm. 2624, se cita, llama y emplaza á los chinos Y u -
Chmgco, de 45 aflos de edad, de oficio jornalero, Yu-Peco, de 
34 años de edad, de oficio jornalero, Yu-Longco, de 27 años 

^ e edad, de oficio jornalero, Lsm-Jiangco, de 28 años de edad, 
de ofic'o jornalero, Chu-Yangco, de 2l años de edad, de oflc o 
jornalero, Yu-Cenírco, de 32 años de edad, de oficio cargador, 
Si-Pero, d • 38 años de edad, Cu-Oaico, de 13 años de edad, 
de eficio jornalero, Yu-Yaco, de 39 años di», edad, jornalero, 
-todos solteros, naiurales de Chinean en el Imperio de Gh na 
y vecinos que fueron de este arrabal, par?, que por el término 
de nuevH días, conta ios dpsde la fecha de la publicación de 
este edicto en la «Gac. ta oficial» de esta Cap tal, comparezcan 
jen este Juzgado silo en la calle de Salinas núm. 17 de este 
arrabal para diligencia muy impoftante de justicia en K citada 
causa, b-jn anfre bi:aíento en caso contrario de pararles el 
perju ció consiguiente 

Tondo y Escrib ni* d? mi cargo á 2 de Enero de 1893.— 
Jgstanislao Htrnandez. 

E n vírlud de providencia dictada por el Sr D. Ricardo Ri 
cafort y Sunchéis Juez de primera instancia en propiedad 
<le este d sir to. en la causa núm. 3209 que se instruye con
tra el chino Sy-Yapco por contrabando de opio, se el;a, llama 
y emplaza al chino Sy-Coco, natural de Chinean en China, 
'de treinta y dos -ños de edad, de estado soluro, de pro
fesión tendero, habífante que en una t'enda abierta de co
mestibles del país en el canto que forma un callejón qu-* em
pieza en la orilla del rio del barrio de Huertas con la calle 
Lemery y cuyo actual paradero se ignora, para qua dentro 
de nueve dias á contar d'Sde el siguiente al de la nuenca-
cion de este edicto en la «Gaceta ofioal» de esta Capital, com
parezca rute este Juzgado silo en la calle Salinas núm. 17; 
para diligencia de justicia en la mencionada cauja, apercibido 
que de no hacerlo dentro durante dicho término, se le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar 

Dado en ei Juzgado de Tondo y Escribanía de mf cargo 
a 2 d • Enero de 1893.—El Escribano, Joaqaiu Argo e.—V.o B.o, 
Eicafort. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Distrito 
de Tondo, dictada con feclia de hoy en la causa núm. 3076 
sin reo por atei tado contra les agentes de autoridad se cita, 
llama y empla/a al ofendido en la misma Hilario Gal^pon, 
indio, soltero, d H ?6 años de edad, natural y vecino del pue
blo de CalodcftD, para que en el término de nueve dias, á con
tar desde la tVcha de la pub icacion de este edicto en la «Ga
ceta oficial» i e esta Capital, comparezca en este Juzgado sito 
en la c He de Saimas núm. 17 de este arrabal al objeto de 
declarar en la mencionada causa. 

Tondo y Bscribdnia de mi cargo, 3 de Enero de 1893.—Estanis
lao Hernández. 

En virfnd ce provldeneiaa dictada con esta fecha por el 
Sr. D. Rir; rdo Ricafort Sánchez, Juez de 1.a instancia en pro
piedad del distrito de Tondo, de e.'ta Ciudad, en la causa 
nüm. 31?>1 que instruje contra Feliciano Guevara, por hurto, 
se cit-- y 11- ma a ios testigos Mariano de a Cruz, compadre 
de duhu prri e^ado, Felipa, Carmen y Bon facia, vecinos lodos 
de este arrab. 1 > cuyos actuales paraderos se ignurm, pira 
que en el lérmino de nueve días á contar desde la publica
ción de este anuncio en la «Gaceta oficial,» de esta Capital, 
compa c c ^ n en este Juzgado sito en la calle de Saiiuas 
núm. 11 de este arrabal, apercibidos que de no h ferio den
tro del término cone dido, se les pararán los perjuicios á que 
en derecho haya lugir. 

Dado en Tondo y Escribanía de mi cargo á 4 de Enero 
de I8V'3.—El Escribano, Joaquín Argote.—V.o B.o.—El Sr. Juez, 
Ricafort, 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de BiEondo, dictada en esta fecha en la causa núm. 7170 seguida 
en este Ju/.gado contra Pedro de Castro por robo, se cita, llama 
y emplaza al mii-nu-, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la publicación del presente edicto, comparezca 
en este Juzgado pura serle notificado de la sentencia dictada 
en la refenua causa, y de no hacerlo en el término fijado, le 
pararán lo- perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Jmgado de Bmondo y oficio de mi cargo á 2 de Enero de 
i8S3.—Ramón N. Orozco. 

Don Miguel Rodríguez Berriz, Juez de primera irntancia del 
distrno de Intramuros. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la persona 6 per

sonas Unidores de los objetos siguientes: una cartera de piel 
de Rusia, un alfihr de corbata oe oro con un bri lante y una 
perla, ut a perla blsmca grande, diez piedras americanas, una 
cajita'de lata que cont-ene una cajita de cartón con diez 6 doce 
perlas pequeñat Mancas, una Chjita de lata con aera que con-
iíene ocho briilaiiu os y c nco perlas, una cadena de oro, 
un relój de plata, F . Baschmid y cincuenta pesos en metá
lico, p ^ a que en d lérmino de 9 días, contados desde la 
oubllcfccion del presente anui.cio, se presenten en este Juz
gado con les djetos expresados, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo dentro de dicho lérmino, les pararán los perjuicos 
.jue en derecho hubiere lugar, para sus efectes oportunos en 
La causa núm. 6264. 

D?do en Manila y Jn-gado de Paz de Intremuros á 3 de Enero 
i!e 1893.=Migiiel Rcdriguez.—Por mandado de su Sria., Manuel 
Blanco^ 

Per el preperte cito, l l ímo y emplazo al proersado ausente 
Miguel del Rosario, á fin de que en el término de 30 dias, 
Contados tíesoe la jubluación de este edicto en la «Gaceta ofi-
. ial> de etta (ñiua) , se prtsfnte en eíte Juagado 6 en la 
- árcel públ ca de esta piovincia, á prestar tu inqu sitíva en 
a cansa i t m 62'6 que se síf.ue contra él mitmo por robo, 

; percibido que de no hacejlo, le pararán los perjuicios que 
t-.n derecho haya iupór. 

Dado en Manila á 4 de Enero de 1893.—Miguel Rodr¡guez.= 
¿ n t e mi. Je sé Moreno. 

;as parliculaies del mismo son: de pe o y cejas negros, ojos 
rf.!düP, nariz chi ta, barba ninguna y boca regul r y coufl-
¡aoo actualmente en el PenU de esta plaza á fin de que se 

uresente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia, df ntro del término de 30 dias, cornados desde U pu-
M:cac:on del presente en la «Gaceta oficial,» de esta Capi

tal, para los efeoos oportunos en la causa nüm. 6Í83 que ins
truyo por quebraitamieoto de condena, bajo apercibimiento 
que de no haceto dentro del espresado término, se le decla
rará contumaz y rebelde á \o» llamamientos judiciales, parán
dole los perjnicns que en derecho huiiere lugar. 

Dado en Manil; á 3 de Enero de 1893.—Miguel Rodríguez. 
=Ante mi, José Moreno. 

Don Angel Selma y Cordero, Juez de primera instancia de esta 
provincia de Carite. 

Por el presenb cito, llamo y emplazo á José Atienza, de 
estado soltero, de 28 años de edad, natural de S. Luis pro
vincia de Batanga;, hijo de un nombrado Teaienteng Rufino que 
habita en el birno de Tejero y residía en el pueblo de Ro
sario, de estatura baja, cara ancha, color moreno, coa una c i 
catriz notable en la barba, y reo ausente en la causa nú
mero 5563 que instruyo contra el mismo por burto, para que 
en el término de 30 dias, desde la publicación del presen e. 
comparezca en esta Juzgado para contestar á los cargos que 
le resultan en dicia causa, pues de hacerlo asi. le oiré y ad
ministraré justicia en caso contrario, se sustanciará en su au
sencia y rebeldía. 

Dado en Cavite á 30 de Diciembre de 1892.—Angel Selina. 
—Por mandado de su Sria., Cipriano Reyes. 

Don Rafael Morabs y Prieto, Juez de 1.a instancia de esta 
provincia de Canarines Sur, que de estar en el actual ejer
cicio de sus funíiones, el presente Esc ib.ino da té. 

Por la prí-sente requisitoria cito, ll»rao y emplazo á la pro
cesada ausente Apolonia Florentina Monies, residente en el 
monte de Hoang, íe UMOS veinticinco anos de edad, y empa
dronada en la vista de Nobelda del pueblo de Ir g*. de es
tatura baja, cuc-po. regular, nariz chata, boca grande, pelo y 
cejas negros, coior moreno, con algunas cicatrices de virue
las en la cara, ojos grandes é hija de los monteses Uiman-
tang y Jalentina ya d fuutos, para que p r ei término de 
treinta dias, contados desde la publicación del préseme en la 
«Gaceta oficial de Manila,» comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que contra la misma resultan en la cíiusa 
núm. 3645 que se sigue en este Juzgado puf hurto, apere-
bido que de no hacerlo dentro del señaiado plazo se seguirá 
dicha causa, por su ausencia y rebeldía, parándole los per
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á Lo de Diciembre de 1892.—Rafael 
Morales.—Por mandado de su Sria., 'ficto A varez. 

Por el presente cito, ll- mi y enplazo al procesar'o ausente 
Patricio Morales, indio, soltero, de 32 años de edad, jorna
lero, natural y vecino de este pueblo de Nueva Cáceres, á fin 
de que en el término de 30 dias, contados desde la publica
ción del presente edicto eu la aGaceta oficial de Manila,» se 
presente á este Juagado á responder & las resultas de U causa 
núm. 35".16 seguida contra el mismo por est fa, apercib éudole 
que de no hacerlo dentro del señalauo plazo, se proe-derá á 
lo que en derecho bub era lugar. 

Dado en Nueva Cáceres, á 13 de Diciembre de !892.—Ra
fael Morales.—Por mandado de su Sria., Ticio Alvarez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Cayetano Cabla negrito, so tero, de cuarenta y cinco años de 
e iad, natural, y vecino del pueblo de N4aUnao en Albay, de 
estatura regular, cari-largo, pelo legro, ""olor trigueño y con 
un lunar en el lado izquierdo del pescu--ÍO, par* que por el 
término de treinta dias. contado- desde la publicación del pre
sente en la «Cae-ta oficial de Manila,» enmuarezca en la cár
cel pública de esta ciudad á responder á os cargos que con
tra el mismo resultán en la causi núm. ¿67ü por incendio, 
apercibido qu * de no hacerlo dentro del cit do pl izo, se se
guirá dicha ebusa por su ansdneia y r b-ldia, parándole los 
perjuicios qu^ en derecho hubiere lugír. 

Dado en Nueva «.áceres á 15 de Dic etnbre de 1832.—Rafael 
Morales.—Por mandado de su Sria., Tico Alvarez, 

Por providencia dictada por el Señor Juez, le primera instan
cia de esta provincia, en ia causa núm. 3.637 por prevaricao 
clon, se cita* llama y emplaza al cuadr liero ausen-.e I amado 
Gavmo vecino del pueblo «le Bato, para que eu el término de 
nueve das, contad s desde la publicad u d f d prese ae comp i -
rezca á decl <rar en dicha causa; bajo apercibimiento de proce
der á lo que hubiere lugar en derecho si dentro del señalado 
plazo, no verifica su comparecenc a. 

Dado en Nueva Cáceres á 13 de Diciembre de 1892.—Ticlo 
Alvarez. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de p-imera instan
cia de Camarims Sur, en la causa núm. 3465 contri Fran
cisco de los SanU s p( r hurto, se c ta y emplaza á les que 
se crean con dtrecho dueños de ui baúl que contiene ocho 
pedazos de dril p. ra pniiialones y i n par de zapatos de goma 
ocupaf.o al espresado de us Santot- quien c .nfesó h berlos 
sustraitios de una de las tiendas de chinos, de esta Cabeci ra 
á ;as ( clio pasadas de la noche del l de Agosto del nfip It-OÜ, 
para que dentro del térmico de 30 dia , contados desde la pu
blicación del presente en la «Gaceta ofici.tl de Manila,» com-
pi rezcuu en este Juzgado á los efectos oportunos; apercibidr s 
que de no verificar o dentro del citado plazo, se les pararán 
los yerjuicios que en derecho haya lugar, 

D̂  do en Nuev^ Cáceres, á 24 de Diciembre de 1892.—Ticio 
Alvarez. 

Don Francisco Bairios y Alvarez, Juez de primera instancia 
en propiedad de (Sta provine a y los distritos á ella anexos. 
Por el presente cito, liamo y emplazo á los testigos ausen

tes nombrados D. Luciano Lop-'z K^yser, Diego Conés, Simón 
Songe, Ennco Julián y chino Yamao, para que en el téiinino 
de treint» días, contados des:!e la publicación de este edicto 
en la «Gaceta de añila,» se presenten en > ste Juzgado para 
declarar en la causa núm. 842 que se instruye por lesiones, 
apercibidos que de no hacerlo, lea pararán los perjuicios que 
en justicia hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Zamboanga á 20 de Diciembre do 1892.— 
Francisco Barrios.—Por mandado de su Sría.—B ás de Saavtdra, 
Julián Rui/. 

Den Manuel García y García, Juez de primera instancia de la 
provincia de Tacabas, que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciorifs. el infrescrito Escribóno dá fé. 
Por el presente cno, hamo y emplazo al procesado ausente 

Santiago Alcántara, inoio, casado, de sesenta y. tres años de 
edad, natural y vecino de esta Cabícera y de oficio labrador, 
para que en d termino de treinta di. s. contados desde la publica
ción ae este edicto eu la «Gaceta de Manila,» se presente en este 
Juzgado para ser notilicado fie la Real sentencia recaidi en 
la ef usa núm. 3473 contra el n ismo | or hurto, apercibido de 
que de ro hacerlo, le pararán ios perjuicios que en derecho 
hubiere lutíar. 

Dado en Tay&bas á 2 de Enero de 1893.—Manuel G. García. 
—Por mandado., de su Sria., Gretorio Abas. 

Don Manuel Abenza é Ibarra, Juez de primera instancia en 
propiedad del distrito de Calamianes, que de estar en el ejer
cicio de sus funciones, 1*8 infrascritos testigos acompaña
dos dán fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados 
Alejandro Navarro y Bonifacio Garaan el primero, natural del 
pueblo de Tarauan de la provincia de Leyte, de estado sol

tero, cocinero de oficio, y el segundo, soltero, natural d e j 
yong Tayabas, jornalero d« oficio, ambos fueron deporta! 
para que dentro del término de treinta dias á contar 
ia publicación del presente en la «Gaceta oficialk de *] 
Islas, comparezcan eu este Juzgado al objeto de citarles i 
oir sentencia en la causa núm. 87 seguida contra los raisj 
por robo y lesiones, ó maniflf ste en otro caso su actual para^J 
apercibidos que de no hacerlo, les declararé rebelde, paJ 
les los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Cuyo Calamianes á 13 de Diciembre de 1892.-J 
nuel Abenza.—Por mandado de su Sría.—Guillermo de m 
Ramón Gomaz. 

Don José M.a Gutiérrez Répide, Juez de primera instancij 
esta provincia, que de estar en el actual ejercicio de J 
funciones, el infrascrito Escribano da fé. 

Por auto recaído en el dia de hov en la causa nüm. 4 
contra desconocidos por robo eu cuadrilla, homicidios, lesioj 
y detección ilegal ¿e mandó entre otras cosas, proceder la 3 
tura, detención y remisión á este Juzgado de cuantos inij 
dúos tengan en su poder alguno ó algunos de los efe¿ 
siguientes. 

Una saya de terciopelo, una saya de seda, una sayal 
raso, dos sayas de percal, dos cam'sas de muger bordad! 
seis camisas de plña sinamay, un paño de blonda para mugí 
varias clases de alhajis, una saya de seda colorada, una ai 
de raso n gr>. dos camisas bardadas para muger, de hilo, J 
cam sa (labrada) para muger, bordada, tres camisas de sinaw 
bistos, tres pires de aretes d-i oro, tres collares de oro,! 
rosario de oro, un peine de sinobong, dos sombreros caá 
y de paja, eres camisas para hombre labradas, una canJ 
de hombre de gasa negra, una máquina de c^ser, veinte | 
misas de chino, blanco, un paragui de seda, tres sombra 
de paja, diez panUlones de drill, tres pantalones de color,1 
americanas de drill, nueva cavaues de palay, un relój de cal 
dos camisas de hombre bordadas de seda blanca, aeis cama 
de chino blanco, seis pantalones de lana negra, siete pataJ 
nes de algodón negro, veinticinco camisas de muger con Ij] 
de seda colorada, ocho sayas de percalínas, una caja de j 
biertos. cinco piezas de coco crudo, cuatro piezias de el 
fuerte, dos piezas de guingon, dos piezas de drill, cinco piel 
de p e r c a l , una saya de seda negra, dos camisas labradasl 
muger, una r̂  d de pesca, un cerdo, vistuario da Ntra. -ra.! 
los Do ores de tela negra, un sombrero de adolf >, un par de zaj 
to, tres ban.is de franela, un cairel de relój, un par ce aretes] 
oro, un anillo de oro, una decena de platos blanco-, tres var is I 
piña, una red de pesca, diez cabanes de p lay. tres fardosl 
tabaco, una sotana, seis tabanas, tres calderos, cinco liba 
dos sombreros de paj i, dos redes de pesca, un sombrero adol 
un p a r a g u H , una veta del panco cotonía blanco, cinco CÍ 
délas, un paragua, una blosa de somaten, un par ue zapa» 
un sombrero castor, un bolo, des patadiones de algodón i 
gros. dos sayas de percal, un paladión d« seda, un p itadi 
de hilo, un aniüo de oro, un arete de oro, dos aretesl 
oro, una ZripttlUa, un peine de oro, cuatro pantalones de dil 
cinco c tmisas de sinamay, una s-iya negra y u ia camisa I 
namay para muger. y no espliquen su legítima proc^denc a | 
como de cuantos individuos se tenga noticia de haber tea! 
participación en los hechos expresados ocurríJ is en el puel 
de Buruanga de esta provincia en la mañana del 8 de Ja 
ultimo. 

Y para que lo por mi mandado tenga cumplido efecto rui 
é intereso de todis las autoridades, civiles y mllitir^s, fj 
clonarlos de todas clases y particu ares se sirvan man lar cuj 
plir y ejecutar en t'das sus panes en nombra de S. M. 
Rey (q. D. g.) D. Alfonso X I I I y en su nombre la ReiniJ 
gente del Reino; quedándome por tanto obligado en casos [ 
igual na uralez*. 

Dado en Capiz á 15 de Diciembre de 1892—Jofé M.a Gj 
tierrez. -Por mandado de sa Srfd., Vicente Triana. 

E n virtud leí presante, se hace saber que habiendo i 
sado en el cargo de Procurador de este Juzgado D Salval 
Roig y Giunna, y en cumplimiento de lod .-pue-to oo el ai 
culo 490 de la Comulación, los interés «dos que tuvieren» 
hacer alguna r e d - m a c ó a contra dicho Procara lor. la i 
duzcau en el término de seis meses á conUr desde estaj 
cha, p-i«ado el cu l se cancelará la fianza, sino liubliral 
ciamación 

A bav, 20 de Diciembre de 1892 — J . Pérez L-m.—V.o B.J 
P. S.,' Villamil. 

Por providencia del Sr Juez de primera instancia de el 
provincia, se cita, llam* y emplaza á la testigo C talina Jai 
tayan, para que dentro del término de nueve dias. co™ 
rezca ante este Ju/.gtdo pira deilanr en la causi núm. ll| 
seguida de oflc'.o por hurto contra Domingo de Guzman 
otros, apercibí lo qu; de no vinficarlo, se le panráu los p| 
juicos consifruientes 

Lingayen, 31 de Diciembre de 1892 —Silverio Hilario 

Don Francisco Villeg>s Rico, Capitán de la octava Compal 
del v-inte Tercio de la Guardia Civil Jefe de la oct ava i 
nea y Juez instructor de ia cauja seguida de órdenj 
Excmo. Sr. Capitán General, contra Simplicio Arro o y oi; 
con motivo del asalio y robo venlicado en la visita l e í 
ladbocad, juris liccióu de Guin ibatan, el du 28 le Mayo de 1|| 

Por el presente edicio, requisitoria, cito, llamo y emplaa 
los paisanos Antonio PumoogHeao y Severlno Oraibal deíl 
nocides, para que en el preciso lérmino de 30 días, contal 
desde ia publicación d-í esia lequisitoria, comp irezcíin I 
esta cabecera de Albay. en la casa Cuartel de la Guardia 1 
vil donde se halla est-iblecido el Juzgado, pi-a respon ler ál 
cargos que les resultan en la causa que por el mismo sí 
sigue por el asalto y robo verifieido en la visita de Nioll 
bi cad. jurisdicción dé Gumobatin á las siete d é l a uochel 
dia 20 de Mayo del comente año; bajo a ercibimiento del 
de no comparecer en el plazo fijado, serán declarado rebSi 
con el perjuicio que haya lugar. I 

A su ve/,, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g) exw 
y requiero á tod.is las autoridades tanto civiles como mil 
res y policía judicial, para que practiquen activas diligeli 
en busca de los refer dos procesados Antonio Fumongasao yl 
verino Ora!bal, y en caso ser habidos lo remitan en claffli; 
presos, con la seguridad y debidas á la cárcel pública de All 
y á mi disposición, pues así lo tengo acordado eu diligel 
de este dia. 

Dado en Albay á los 21 dias del mes de Diclembro de 181 
Francisco Villegas. 

Don Justo Saez Plaza, primer Teniente, del veinte Terci"! 
la Guardia Civil. 
Hallándome instruyendo causa criminal contra 5 descj 

cidos por el delito de robo y asalto verifícalo en la "'I 
del 19 de Mayo del presente año eu la casa de la cetnejl 
del vecino de Mulavay, Benid cto Rugm en el sitio oí 
minado Canpinagpag pertenecí mte á la misma jurisdicción y l 
víncia de Tayabas, cuyo paradero 83 ignora á loL>s las * 
rídades tantos Civiles como Militares en nombre de la 
requiero y de mi parte suplico que por cu intos melios j 
á su alcance procedan á la busca y captura de los 
sujetos y si fuesen habidos los pongdn a mi disposiciWj 
toda seguridad en esta Juzgado de instrucción sito e n e l í 
tet que ocupa la fnerza de la Guardia Civil de este P" 
á responder á los cargos que contra ellos resultan. , 

Atimonan,25 de Diciembre de 1892.—El Juez Instructor.—'I 
Saez.—Ante mi el Secrstdrio, Bruno Audrade. 
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